
 

 

 

PROGRAMA 

ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN EL ACTUAL  

ESTADO DE ALARMA 
Jueves 14 de mayo de 2020 – de 17:00 a 18:30 horas. 

Formación Online – Plataforma Teams 

  Formación dentro de la Sección de Formación Online del ICATF. 

  El curso será  impartido por Dña. Carmen Yanes Sansón, abogada de los 

Servicios Insulares de Atención Especializada para Víctimas de Violencia de 

Género. 

  El objetivo será dar a conocer la actual situación en la atención de las 

mujeres que son víctimas de la violencia de género durante el estado de alarma 

declarado por la pandemia del Covid-19. 

   1.- La atención a las víctimas de violencia de género como servicio 

esencial. 

  2.- Guías de actuaciones para víctimas de violencia de género durante el 

confinamiento. 

  3.- Los regímenes de visitas durante el estado de alarma. 

  4.- Procedimiento especial y sumario en materia de familia (R.D. Ley 

16/2020). 

 

 
ILTRE. COLEGIO DE ABOGADOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 


